


Montevideo, 29 de julio de 2013




RESPUESTAS A CONSULTAS Nº1
Ref. Licitación Pública Nº 02/2013/CND – MINTURD


1- Que sucede con las construcciones existentes, hay que hacer alguna habilitación en particular.
R: No.
2- Si no se encuentran regularizadas existe alguna exoneración para el trámite. R: No.	Existen planos de de dichas construcciones. R: Se solicitarán a DINADE.
3- Existe estudio de suelos. R: No, por lo que solicita Dinade se considerarán para el cálculo 1,80 mts.
4- Solicitamos de ser posible los planos en DWG, los planos enviados en PDF parecen cortado en depósito, parrillero y profesores. R: Se los hacemos llegar como archivo adjunto.
5- Existe algún plano de eléctrica, sanitaria, planillas de aberturas, etc. R: No.
6- Que se hace con las bombas existentes de la piscina ya que las mismas coinciden con la sala primeros auxilios. R : Deberá proponerse su reubicación.
7- Desde donde se realiza la galería con techo de policarbonato, pueden indicar el desarrollo en planta. R: Se realizará la consulta a la asesoría técnica de Dinade.
8- En la memoria menciona una sala de aparatos la misma no figura en planos, que local seria. R: No va sala de aparatos.
9- Existe algún calculo de iluminación o podemos tomar el gimnasio en Santa Lucia LLAMADO Nº 09/2013/FIDEICOMISO-ANEP como ejemplo para las luminarias su ubicación y tipo. R: Se tomará como referencia el nivel lumínico y luminarias utilizadas en Plaza de Deportes Nº12 Ubicado en José M.Penco y Magested.
10- En memoria figuran varias opciones del pavimento de la cancha, que se debe hacer con el pavimento existente, se demuele, se mantiene y sirve como sub-base. R: podrá dejarse como sub base previendo colocar barrera de vapor, para la colocación de pavimento definitivo.
11- Es aceptable cotizar un techo metálico o un techo premoldeado con membrana asfáltica como única protección. R: Como alternativa, Sí.
12- Se debe cotizar tableros, arcos etc, y si es así que se hacen con los existentes. R: Se deben cotizar los tableros nuevos y eliminar los existentes. Deben ser rebatibles y colgantes, se tomará como referencia la solución realizada en Plaza de Deportes Nº12 Ubicado en José M.Penco y Magested.
13- Se debe realizar conexión a colector nueva o nos adherimos a la existente. R: si la existente resiste la nueva carga se usa esa conexión, salvo que una conexión nueva e independiente sea más económica.

